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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

; Nú m . 11.

Circular numero 3.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico re
cibido á las 6 de la tarde de hoy me dice 
lo que sigue:

«Campamento del Castillejo 2 
Enero.—Se ha emprendido y efec
túa el movimiento adelantando has
ta los Castillejos. El enemigo ha
bía levantado su campamento y 
marchaba en movimiento paralelo 
al nuestro, pero á una distancia 
de mas de dos horas. Nuestra pér
dida en la última acción, consis
tió en 450 heridos y 50 mnertos 
de tropa y oficiales. La marina con
tribuyó con sus fuegos á desalojar 
al enemigo y obró con nuestras 
guerrillas. Los Regimientos de In
genieros y artillería de apié so han 
distinguido mncho.= Campamento 
de los Castillejos 2 á las 8 de la 
noche. No ocurre novedad. El Bri
gadier Makeuna con cuatro escua
drones ha practicado un reconoci
miento en dirección de Tetuan has
ta legua y media de este campo. 
Hoy 3 no ocurre novedad en el 
Serrallo.»

Lo que he resuelto p\d>Kcar en este 
periódico oficial para coHocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Zara
goza 3 de Enero de 1860.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico recibi
doá la 3 y 5 madrugada me dice lo 
que sigue: ■ ' . . .

«El Excmo. Sr. General en Gefe 
del Ejército de Africa.—Campa
mento sobre Castillejo 3 Enero de 
1860 alas 8 mañana. =Se ha he
cho descubierta hasta la distancia 
de una legua en dirección <á Te- 
luan. El enemigo ha Ido á acam
par á un valle paralelo á nuestra 
línea. Gran dificultad para el paso 
de la artillería, sin embargo pasa
ron un regimiento montado y el 
de acaballo. Pienso reconcentrar 2.u 
cuerpo, y mañana creo poder seguir 
el movimiento emprendido, dejando 
establecida por mar mi comunica
ción con Ceuta.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 
Zaragoza 4 de Enero de 1860.=/^- 
nacio Méndez de Vig).

NuM. 12.

Circular número 4.

b e n e iic e n c ia  y  s a n id a d .
Los estados comprensivos de na

cidos y muertos correspondientes á 
los meses de Noviembre y Diciem
bre últimos deben hallarse en este 
Gobierno de provincia el 10 del 
actual. Los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia quedan conminados 
con la multa de 100 rs. vn. que pa
garán mancomuiiadamenle si no | 
cumplen este servicio. Zaragoza i de ¡ 
Enero de 1860.—Ignacio Mendez I 
de Vigo. ■

Nü m . 13.

Circular númro 5.

Para que pueda mandarse á la 
superioridad, en fin del mes ac
tual, el resumen del 4.° trimestre 
de nacidos, matrimonios y defuncio
nes ocurridas durante el mismo, es 
indispensable que los Sres. Alcaldes 
remitan á este Gobierno los estados 
correspondientes á sus respectivos 
distritos municipales, antes del dia 
15 (leí corriente, llenando todas sus 
casillas con la claridad necesaria y 
haciendo la debida clasificación para 
que no sufra entorpecimiento este 
servicio.

Transcurrido el plazo que se 
señala en esta circular, no podré me
nos de adoptar contra los morosos, 
las medidas necesaria para obligar
les al cumplimiento de lo que en 
ella se ordena. Zaragoza 3 de Enero 
de 1860.=!gnacio Mendez de Vigo.

Núm. 14.

Circular número G.

Loz Alcalesc institucionales, guar
dia civil y demas dependientes de 
este Goliieriio de provincia, procu
rarán la captura de D. Pedro Mu- 
níesa, I). Tomás Huerta, D. José 
María Llloa, vecinos de Locera, y 
D. Elisco Puig de la villa y corte 
de Madrid, y en el caso de con
seguirla, los remitirán con la segu
ridad debida á disposición del se
ñor Juez de Hacienda de esta pro
vincia que lo reclama. Zaragoza 31 
de Diciembre de 1859.—Ignacio 
Mendez de Vigo. ’

Nü m . 15.
Circular número 7.

Sección de Fomento-Instrucción pública.
Habiendo terminado el 4.° tri

mestre dél año 1859, recuerdo á 
los Alcaldes qne en el preciso tér
mino de los diez primeros dias del 
corriente, deben remitir á las Junta 
provincial de Instrucción pública, los 
libramientos espedidos para el page 
de las obligaciones de la primera 
enseñanza con el recibí de los in
teresados: en la inteligencia de que 
no admitiré escusa ni protesto de 
ningún género, que dilate el cum
plimiento de tan sagrado deber, tanto 
por lo que toca el personal y ma
terial de las escuelas, como lo per
teneciente á los demas débitos de 
alquileres de. edificios, de rebribu- 
ciones escolares de haberes atra
sados por años anteriores, sin que 
pueda alegarse la no inclusión do 
estos gastos en los libramientos, pues 
debe justificarse su entrega con re
cibos particulares en dicho caso, y 

-hallándome desdo luego dispuesto á 
que se observe la mas completa re
gularidad, así en este como en los 
demas ramos de la administración 
municipal, declaro incursos en la 
multa de doscientos reales á lodos 
los Alcaldes que pasado el dia 10 del 
presente mes adeuden al ramo de la 
primera enseñanza cualquiera canti
dad que haya sido inclurda y apro
bada en los presupuestos dé 1X59, 
y anteriores, porque tampoco puede 
admitirse como protesto para escusar 
el pago, que el debito [fcrlcneCe á 
administraciones anteriores cuyas 
cuentas los actuales Alcaldes han 
debido residenciar. .

Asi mismo prevengo (pr?, -o.:-deu
das de años pasados ¡y ^specialren -
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2
te aquellas que dimanan del aumen
to de dotaciones hecho en l.° de 
Enero de 1858, á consecuencia de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1851 
si no se hubieren incluido en el pre
supuesto de 1860, se incluyan en 
otro adiccional que inmediatamente 
debe formarse, pues de otro modo 
llevaré á cabo lo prescrito en la 
prevención sétima de la circular de 
28 de Agosto último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 139 del año 
próximo pasado; haciendo respon
sables del pago, que exigiré ¡revo
cablemente á los que allí se pre
viene; porque estoy resuello a que 
se lleve corriante este servicio y se 
cumplan estrictamente las disposi
ciones del Gobierno de S. M. en 
tan importante asunto, no siempre 
mirado por los pueblos, que son los 
mas interesados, con aquel celo con 
que se debe, y de cuya falla inme
diatamente responden los que se ha
llan al frente de los municipios 
para el exacto cumplimiento de las 
leyes. Igualmente setondráen cuen
ta para formar dicho adiccional la 
inclusión de los gastos necesarios 
para la creación de nuevas escue
las de niños y niñas, acordadas en 
las Juntas celebradas por las de pri
mera enseñanza en la visita de Ins
pección; obrando en lodo con ar
reglo al espíritu de la prevención 
sosia de la circular antes citada, y 
evitando la responsabilidad que por 
una omisión tan perjudicial á la 
niñea , pudiera exigirse. Zaragoza 
2 de Enero de 1860.=Ignacio 
Mendez de Vigo.

Lista de los cincuenta mayores contribuyentes de esta provincia por propiedad rural y pecuaria, y 

cuotas que por estas riquezas les ha correspondido en el año de 1859, que son electores para 
la Sección de Agricultura.

Nu m . 16.
Circular número 8.

SECCION DE FOMENTO.
Para llevar á efecto la instala

ción en esta capital de la Jnnla 
provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio que establece el Real 
decreto de 14 de Diciembre último, 
he acordado 1 la publicación de las 
tres adjuntas listas en las que apa
recen los individuos que según los 
datos que obran en las oficinas de 
Hacienda pública, tienen el derecho 
de ser electores en las tres seccio
nes de que la citada Junta ha de 
componerse según el Reglamento 
orgánico que se inserta á conti
nuación.

Al publicar dichos datos , he 
creído oportuno señalar un término 
de quince dias ó sea hasta el 20 
del actual, para que durante él ex
pongan los que se crean con dere
cho á ser incluidos en las citadas 
listas, y por omisión ó descuido no 
lo hayan sido, lo que tengan por 
conveniente ; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo y resueltas 
las reclamaciones que se presenten, 
procederé á designar el día en que 
han de verificarse las elecciones de 
los vocales que deberán componer 
la indicada । Junta. Zaragoza 4 de 
Enero de 1860.—Ignacio Méndez 
de Vigo.

Núm.

' de

ór.den.
CONTRIBUYENTES.

PUEBLOS 
donde satisfacen las cuotas.

CUOTAS.1

leales vn. cts.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

1°
i 111213

14
15
16
17
l8

20
21

1 22
23
24

l 25
! 2627

28
29
39

! 31
i 32

33
34
33
36

! 37
1 38

39
40
41
42
43

1 45
46
47
48
49
50

Excmo. Sr. Marqués de Camarasa. . . 2 
Üxcmo. Sr. Conde de Sobradiel. . . . S 
íxemo. Sr. Conde de Sastago. . . . S 
). .Mariano Monguilan................................ '
). Manuel Perez.......................................... '
Excmo. Sr. Conde de Aranda. . . . 1 
Excmo. Sr. Duque de Villahermosa. . 
Excmo. Sr. Conde de Argillos. . . . 
M. I. Sr. Barón de Mora.........................

Excmo. Sr. Conde de Fuentes. . . .

Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe. . . . 
). Hipólito de Val. "...........................

Excmo. Sr. Conde del Real....................... 
). Manuel Dronda.....................................  
). Francisco Fuertes. ...••» 
). Hipólito Fuertes........................... • •
). Francisco Labrador  
). Juan Antonio Chavería........................ 
). Benito Ferrandez  
). Mariano Lezcano. ...... 
lerederos de 1). Matías Castillo. . . . 

D. Sebastian Peralta .,.••• 
1). Joaquín Pujadas  
D. Antonio Vidal. .............................
D. Tomas Marín de Vicento....................... 
D. Lamberto Juan. ....... 
Capítulo Eclesiástico de San Felipe. , 
Sra. Condesa de Torreflorida. . .
D. José Marin y Moros.......................
D. Juan Romeo y Toron  
D. José Marin Gimeno  
D. Luis Ferrer  
D. Gregorio Descartin  
D. Mariano Samper Escuer. . . . 
D. Silvestre Gaspar. . . • •
Capítulo Eclesiástico de San Miguel. .

1). JoséOstalé, mayor........................
D. Angel Valero y Lardí......................  
Capítulo Eclesiástico de la Magdalena.

D. Lucas Guerrero................................
D. Miguel Ponte y Lozano...................... 
D. Santiago Lapuente.........................
Capítulo Eclesiástico del Pilar. - . . 
D. Ramón Iriarte...................................

Llfamen........................... . . . .
obradiel....................................... 
ástago..........................................
Jncastillo......................................
Uagallpn.......................................  
lueda de Jalón........................  
’edrola.........................................  
íabiñan.........................................
Üfajarin........................................
Enseque.......................................
■’uentes de Ebro.......................  
íabiñan.........................................
taragoza. :. . . . • • • ■ 
Jallur...........................................  
^a Almunia.................................. 
Jujaraloz......................................
Forres de Berrellen. . . .
Zaragoza........................................
Jncastillo......................................
Jncastillo......................................

Caspe.................................  . .
Letux. . ......
Magallon...........................  . .
Zaragoza........................................
Zaragoza. ..................................
Monegrillo....................................
Sabiñan.........................................
Magallon.......................................
Belchite........................................
La Almunia................................
Zaragoza.......................................  

id,..................................
Belchite........................................
Zaragoza.......................................
Ateca............................................
Pina. ....... 

id................................
Caspe.......................................
Calatayud................................
Zaragoza..................................
Fuentes de Ebro. . . .

. Zaragoza..................................

. Epila..................................

. Zaragoza..................................

. id.......................................

. Riela...................................   •

. Zaragoza..................................

. Fuentes de Ebro. . . • 

. Zaragoza..................................  

. Zaragoza..................................

18939
46650
45893
15260
4 2979
42162
11723
14261
10738

8388
8130
7647
6999
6970
6709
6678
6665
6628
6585
6299
6290
6279 1
6276
6045
6035
5995
5940
5938
5798
5771
5645
5618
5610
5525
5496
5368
5283
5228
4938
4680
4630
4589

. 4580 l

. 4440 '

. 4360

. 4358

. 4484

. 4100
. 4096
. 4081

LISTA de los cincuenta mayores contribuyentes de esta provincia de la Indus
tria Fabril y Manufacturera y cuotas que les ha correspondido satisfacer 

el año de 1859, que son electores para la Sección de Industria.en

o
13 § 
É-E 
■s-o

Nombres. 1 Señas. .■

1 D. Julio Geribet y Montglofier. forrero, Zaragoza.
9, Sres. Escuderohermanos y García. Plaza san pablo, id.
3 D. Pedro Sierra. Predicadores, id.
4 José María Huici. San Pedro, 67 id.
5 Timoteo Mateó Tolsa. Puerta de Sancho, id.
6 Vicente Bazan. Reboleria, id.
7 Gregorio Campos. Del medio 87, id.
8 Joaquín Mairal. Coso, id.
9 Mariano Herrero. San diego, id.

10 Tomás Vicen. Juego de pelota, id.
11 Juan Cubero. Predicadores 59. id.
12 Juan Auger. San Pablo, id.
43 A don Melero. Salud 133, id.
14 Manuel Francés. Predicadores 31, id.
45 Domingo Marracó. Sepulcro 23, id.
46 Esteban Sala. Camino de Juslibol, id.
17 Francisco Sierra. Paja 50, id.
18 Juan Toma. Predicadores 50, id.
19 Mateo Betria v hermanos. Mercado 139, id.
20 Salvador Palao. Concepción 69, id.
21 Ventura Pingros. San pablo 176, id.

CUOTAS.

Rs. vn. es.

5650 •
2232 -
1533
1533
1033
1226

981
830
788
766
757
689
683
646
637
613
613
613
613
613
613

49
43

62
38
41

50
30
83
28
92
84

2
18
18
18
18
18
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3
22 D. Antonio Sinven. Mercado Í100, id.
23 Pascual Ibañez. Organo déla Magdalena, id.
24 Victor Larroca. Toledo 90, id.
25 Domingo Luco. salud 130, id.
26 José Manuel Esquirol. Zurradores 156, id.
27 José Vilana. D. Juan de aragon 58, id.
28 Vicente Aznar. Platería 38, id.
29 José Muñoz y Cabello. MiralOores, id.
30 José Fondevilla. Luna 44, id,
31 Juan Gimeno. Coso 119, id.
32 Joaquín Blanco. Portillo 43, id.
33 Tomás Fortea. Cedaceria 28, id.
34 Miguel Malo. Piedras del coso 76, id.
35 Zacarías Iñigo. Cuchillería 42, id.
36 Manuel LasaVi. Jesús, id.
37 Manuel Perez. .Reina, id.
38 , Pedro Abejer. Predicadores 65, id.
39 Manuel Cubero. Portillo 27, id.
40 Vicente Herrero. Agujeros 40, id.
41 Zacarías Esteban. Castellana 122, id.
42 José Fondevila. Portillo 9, id.
43 Pedro Arpa). Augujeros 479, id.
44 Miguel Camcr. i .amino del Bado, id.
45 Mariano Muñoz y compañía. San José, id.
46 Eufrasio Fraguas. Portillo 126, id.
47 Manuel Sancho. Ilarza 2, id.
48
49

Mariano Sasera.
Pedro Sancho.

Quemada 62, id. 
Escolapios, id.

50 José Fol y Pedros. (Castellana, id.

513 
613
613 
551 
551
539 
536
516 
525

496
490
459
439
459
459
459
456
420 
420 
407
341
367
306 
306
306
306
306
306

18 
19
19 
88
88 
61
51 
83 
60
17 
C8 
64 
89 
89 
84 
89 
80 
81 
48

2 
78 
64 
88 
60 
56 
56 
56 
56 
56

claseLISTA de los cincuenta mayores contribuyentes de esta provincia, de la 
de comerciantes y cuotas que les ha correspondido satisfacer en el año 
de 1.859, que son electores para la sección de Comercio.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LAS JUNTAS PROVÍNCULES DE AGRI

CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

N
úm

. d< 
ór

de
n. Nombres.

1 51 Banco de Zaragoza.
2 sres. Villarroya y Castellano.
3 í). José Lacambra.
4 Manuel Garriga.
5 sres. Escarraga y Oronda.
6 D. José Rufino Vidal.
7 Javier Jorge.
8 Esteban Salas.
9 Sres. Sarrate y Guillen.

10 Sres. Giner y hermanos.
11 D. Ramón Rodrigo.
12 Juan Augur.
13 Agustín García.
14 Ramón González.
1 o Antonio Iglesias.
16 Pedro Ondarra.
17 Francisco Jordana. *.
18 Santiago Rodríguez.
19 José Boñao.
20 Mariano Larripa.
21 Juan Duplas y hermanos.
22 D. Pedro Larfonde.
23 Joaquín Palom-r.
24 Sres. Liria y Pamplona,
25 D Fernando Aranda.
26 Manuel Lobez.
27 Sres. Ruiz é hijos.
28 D. José Payes y Bos.
29 Sres. Aranda y Palomino.
30 D. Francisco Bergara.
31 León Escudero.
32 Estenban Lamban.
33 Bruno Marquet.
54 Esteban Solsona.
35 Joaquín Blanco.
36 Francisco Larraz.
37 Pedro Gallar.
38 Cristóbal Laure.
39 Joaquín Juncosa.
40 Felipe Perez é hijo.
41 Sres. Gozens y Laplana.
42 Sres. Monge Á Lapetra.
42 D. Juan Antonio Perez y companí.
44 José Ostalé y Hermanos.
45 Sres. Perez y Martin.
46 Sres. Monforle y compañía.
47 D. Justo Alicante.
48 Miguel Sanz.
Ai José Vilana.
51 Maariuo Gabas.

CAPÍTULO I.
Organización de las Juntas.

Artículo l.° Las Juntas de Agri-

Señas.

Plaza san Felipe,Zaragoza.
Santa Engracia, id.
Pilar, id.
Concepción, id. 
('oso, id.
Mesón del obispo, id.
Paja, id.
Toledo, id, 
("oso, id. 
Danzas, id 
San Francisco, id. 
Cedaceria, id.
Moscado, id.
Coso, id.
Coso, id.
Toledo, id.
Sombrerería, id.
San Pabló, id.
Danzas, id.
Contamina, id.
Mayor, id.
Eslevaues, id.
Plaza del Pilar, id.
Sombrerería, id.
Cuchillería, id.
Santa Engracia, id.
Botoneros, id.
Pilar, id.
San Felipe, 19 id.
Señales, id.
Trenque 13, id.
Salud 149, id.
Albarderia 74, id.

Idem, id.
Predicadores 79, id.
Albarderia, id.
Coso, id.
Estrevcdes, id.
Albarderia, id.
Fonclara, id.
Danzas, id.
Torre nueva, id.

i. Platería, id.
Trenque, id.
San Felipe, id.
Sombrerería^ id.
Danzas, id.
Cedaceria, id. 
Sombrerería, id.
Albarderia, id.

CUOTAS.

Rg; vn. es.

27594
16994 30

3920 38
5650
52S6

18

4998 20
4611 23
4598 98
4167 60
4467 60
4336 20
4292 38
4204 80
4204 80
2890 80
3942
3942
3942
3942

- 3942
3942 
3942
3942
3679 
3679 
3679
3679
3679
3679 
3679 
3679 
1679 
3679 
3679 
3679 
3547 
3517 
3547
3416
3416
3416
325
3153 
3153
3153
3153
3153
31.") 3
3022
2890

cultura creadas por

una sola corporación, que se llamará 
Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio', y que se dividirá 
en las tres secciones de los ramos que 
expresa su denominación.

Art. 2.° Las Juntas serán presidi
das por el Gobernador de la provincia, 
ó en su defecto por el vicepresidente.

Art. 3.° Las Juntas se compondrán 
de vocales natos y electivos.

Art. 4.° Son" vocales natos:
El Jefe de la sección de Fomento 

de la provincia.
El Comisario regio de Agricultura.
Los Ingenieros Jefes de distrito de 

los ramos de caminos, minas y montes.
El Director del instituto provincial 

de segunda enseñanza.
Los Presidentes de las juntas sindi

cales de los colegios de agentes de 
bolsa y corredores de comercio.

El Delegado de la cria caballar.
El Visitador principal de ganaderías 

y cañadas.
" El Jefe de la sección de fomento es 
vocal nato de todas las secciones.

El Comisario regio de agricultura. 
El Ingeniero jefe de montes.
El Delegado de la cria caballar y el 

visitador de ganadería y cañadas perte
necerán á la sección de agricultura.

El Director del instituto y el Inge
niero jefe de minas á la de industria.

Los presidentes de las juntas sindica
les y colegios de corredores, y el in
geniero jefe de caminos á la de comer
cio.

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
78
78
78
40
40
40

60
60
60
60
69
60
18
80

5. Los Vocales efectivos serán 15,
que se distribuirán por terceras partes 
en las mencionadas secciones. Este 
cargo durará cuatro años, renovándose 
la totalidad de los Vocales por mitad 
cada dos.

En los casos de fallecimiento, re
nuncia ó ausencia ilimitada de algún 
vocal ó vocales, se proveerá la vacante 
en la primera elección bienal nom
brando el Gobernador entre tanto un 
interino.

Art. 6.° El cargo de vocal electivo 
es voluntario , honorífico, gratuito y 
compatible con cualquiera otro de la 
provincia ó del municipio.

Art. 7.° El nombramiento de vice
presidente de lo junta será atribución 
del Gobernador, y recaerá en uno de 
los vicepresidentes de sección.

Art. 8.° Desempeñará las funcio
nes de secretario de la Junta el oficial 
de la sección de Fomento del Gobier
no de la provincia que el Gobernador 
designe.

Árt. 9.° Cada sección elegirá entre 
sus individuos un Vicepresidente y un 
secretario.

Art. 10. Las juntas serán consul
tadas en pleno ó en una ó mas seccio
nes, según lo determine el Gobierno 
ó Gobernador de la provincia, ó en su 
defecto lo acuerde el vicepresidente.

Art. 11. Las juntas y sus secciones 
se comunicarán con el Gobierno y di
rección del ramo por conduelo del Go
bernador de la prov ncia, haciéndolo 
directamente con el Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio para 
evacuar los informes que este las pida.

Art.‘12. Las juntas provinciales

Igual número de mayores contribu
yentes de la industria fabril y manu
facturera.

De la sección de comercio:
El mismo número de la clase de 

comerciantes.
También serán electores los que con

tribuyan con una cuota igual á la mas 
baja que se deba pagar para ser elector 
con arreglo á la base anterior.

Arl. 15. En ausencia de los ma
yores contribuyentes se considerarán 
electores sus administradores ó apo
derados, acreditando este carácter en 
debida forma.

Art. 16. Si en la relación do ma
yores contribuyentes, constase alguna 
sociedad ó empresa, será elector en su 
representación el director gerente. .

Art. 17. En los ocho primeros dias 
del mes de Octubre se publicarán en el 
Boletín oficial las listas nominativas de 
los electores con distinción de clase, y 
convocando á cada uno de sus grupos 
en dia y hora determinada.

Dichas listas se imprimirán y repar
tirán á los Ayuntamientos de la pro
vincia, los cuales las harán fijar en 
sitio público.

Art. 18. Las elecciones se verifi
carán ántes del 31 de Octubre. Cada 
grupo de electores votará los individuos 
de la sección respectiva sin tomar parte 
en la elección de las otras, á no ser 
que algún elector lo sea por mas de 
un concepto

Serán nombrados vocales de las juntas 
los que reúnan mayor número de votos, 
pudiendo ser elegidos los salientes. En 
caso de igualdad de votos, se repeti
rá la elección entre los interesados; y 
si resultase nuevo empate, decidirá la 
suerte.

Art. 19. El presidente decidirá de 
plano cualquiera cuestión á que pueda 
dar lugar esta operación.

Art. 20. Para que pueda tener lu
gar la operación electoral, será preciso 
que concurra la mitad mas uno de los 
electores de cada sección. Si en alguna 
no concurriese dicho número de elec
tores, el Gobernador propondrá al Go
bierno en lerna el nombramiento de 
sus vocales p ir conducto del Ministerio 
de Fomento. Por este mismo se expe
dirán dichos nombramientos de reel 
orden , funcionando los nombrados 
en la misma forma que los vocales elec
tivos.

Art. 21. El Gobernador presidirá 
la elección, ó por su delegación el 
vicepresidente del Consejo provincial: 
dos electores designados por el presi
dente desempeñarán las funciones de 
secretarios escrutadores.

Art. 22. En la primera semana de 
Noviembre se reunirán las sesiones, 
y se harán los nombramientos de vi
cepresidente y secretarios. Los Gober
nadores comunicarán nota de ios nom
brados para estos cargos y de los demas 
vocales a la Dirección general de Agri
cultura, industria y comercio con la 
anticipación necesaria, para que puedan 
hallarse allí dichas noticias ántes del 
20 del propio mes. Los nombres de 
los elegidos se publicarán en la Gaceta.

Real decreto de
7 de Abril de 1848, las de comercio 
que .existen en las capitales de pro
vincia, y las de industria ó Fábricas 
que tengan la misma condición, for
marán en cada capital de provincia

de agricultura, industria y comercio 
com o cuerpos consultivos de la admi
nistración, tendrán representación ofi
cial en los ramos de su instituto y en 
los actos públicos á que concurran.

( APÍTULO II.
Elección de los Vocales.

Artt. 13. La elección de los vocales 
de las Juntas provinciales de Agricul
tura, industria y comercio corresponde 
á los mayores contribuyentes en cada 
uno de e tos tres ramos.

Art. 14. Son electores:
De la sección de Agricultura:
Los 50 mayores contribuyentes de 

propiedad rural y pecuaria.
De la sección de iuduslria.

CAPÍTULO I1L

A tribuctoncs.

Art 23. Las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio serán 
consultadas precisamente por los Go
bernadores en todos los expedientes que, 
ora sean de su resolución, ora deban 
ser elevados al Gobierno, instruyan en 
virtud de su iniciativa ó de la de los 
funcionarios y autoridades que están 
bajo su mando sobre las materias si
guientes:

1.* Aprobación de ordenanzas mu
nicipales en la parte que tengan con
tacto con la policía rural.
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2 .a Autorización, para nuevos rie

gos y aprovechamiento de aguas.
3 . Establecimiento, organización 

y supresión de pósitos.
4 .a Mejora de toda clase de ga

nados, fomento de la cria caballar y 
establecimiento y organización de los 
depósitos de caballos padres, secciones 
de los mismos y paradas particulares.

5 / Extinción de plagas del campo.
6 / Organización del servicio de ba

gajes en la provincia.
7 .a Necesidad ó no, con arreglo á 

la legislación vigente, de admitir la 
importación de granos extrangeros; y 
disposiciones para evitar su carestía.
, 8.a Autorización para celebrar fe

rias y mercados.
9 .a Establecimiento ó reforma de 

aranceles de corretaje ó de cualquier 
otro servicio mercantil ó industrial su
jeto á tarifa.

, 10. Práctica y próroga de los pri
vilegios de invención é introducción 
en los términos que prevenga la legis
lación especial referente á los mismos.

11 . Reclamaciones relativas al pago 
de la contribución de cultivo y gana
dería , y del subsidio industrial y de 
comercio. Las secciones de estos dos 
últimos ramos son los consultores de la 
administración en los casos previstos 
por los artículos 59, 28, 29 y 36 de la 
real orden circular de 20 de Octubre 
de -18o2.

12 . Cualquiera otra materia en que 
los reglamentos y disposiciones genera
les exijan el dictámen de estas corpo
raciones.
, Art. 24. El Gobierno y la Direc

ción de Agricultura, Industria y Co
mercio y el real Consejo del ramo, con
sultarán á las juntas en todos aquellos 
asuntos en que crean conveniente oir 
su parecer.

Art. 25. Podrán dichas Juntas ser 
consultadas por el Gobierno , Direc
ción y Consejo del ramo, ó bien por 
los Gobernadores:

t.° Sobre los arbitrios que hayan 
de establecerse y que afecten á la agri
cultura, industria y comercio.

2 .° Sobre el establecimiento y su
presión de granjas-modelo, de escuelas 
de agricultura, industriales, decomercio 
y de veterinaria."

3 .° Sobre la conveniencia de la 
autorización para el establecimiento de 
algún banco ó sociedad mercantil por 
acciones ó minera.

4 .° Sobre creación de nuevos tri
bunales de comercio.

5 .° Sobre establecimiento de bolsas, 
casas de contratación, y creación ó 
aumento de agentes de cambio y Cor
redores de comercio.

6 .° Sobre la celebración de expo
siciones provinciales y locales de agri
cultura é industria.

7 .° Sobre cualquiera de las mate
rias que, con arreglo al art. 13 del 
Real decreto de esta fecha reorgani
zando el Real Consejo de agricultura, 
industria y comercio, son princip.d- 
mente pmpias de sus tareas.

Art. 26. Si la capital en que la 
Junta residiese fuese puerto habilitado, 
tendrá la sección de comercio la atri
bución peculiar de aconsejar cuanto 
crea conveniente respecto á la compra 
y conservación de utensilios para so
corro de los buques limpia y repa
ración de los puertos y gastos de vigías 
y faros.

Las autoridades y demás funciona
rios á quienes corresponda proporcio
narán á aquella lodos los datos que ne
cesite, y permitirán á sus comisionados 
se enteren del estado de los almacenes, 
progreso da las obras y demas que ten
ga relación con el servicio marítimo, 
á fin de que atrerca de él puedan dar 
e» beneficio del comercio los informes 
que el Gobierno pida, ó presentar á 

este las observaciones que consideren 
oportunas.

Art. 27. Las Junias provinciales 
de Agricultura, Industria y Comereio 
propondrán al Godernador, ó al Go
bierno por conducto de aquel, lo que 
estimaren oportuno para el fomento de 
los intereses generales ó locales en la 
parte agrícoia, comercial y mercantil. 
, Art. 28. Las juntas de agricultura, 
industria y comercio podrán desem
peñar las funciones de arbitradores 
amigables componedores ó terceros en 
los jui- ios y en la forma á que se re
fiere el títnlo 16 de la ley de enjui
ciamiento civil, y el art. 296 y si
guientes de la de procedimientos en 
negocios mercantiles.

CAPILLO IV.
Vicepresidentes, Secretarios, empleados 

y gastos.
Art. 29. Corresponde al Vicepre

sidente de la Junta:
1 .° Citar á sesión.
2 .¡Determinar en los espedien- 

dientes que se remitan á informe de la 
Junta en pleno qué sección es la que 
ha de^proponer el acuerdo.

3 .° Designar si ha de ser la Junta 
ó bien una sección, la que ha de in
formar en el caso á que se refiere el 
artículo 10.

4 .° Dirigir el orden de las dis
cusiones.

5 ." Nombrar el vocal ó vocales que 
hayan de formular el proyecto de con
sulta en el caso á que se refiere el pár
rafo último del artículo 40.

6 .a Firmar las actas de la Junta 
después de aprobadas por esta y las co
municaciones ó consultas de la misma.

Art. 30. Los Vicepresidentes de las 
Secciones desempeñarán, respecto de 
bellas, las mismas atribuciones seña
ladas al Vicepresidente de la Junta en 
los párrafos primero, cuarto, quinto y 
sexto del articulo anterior.

Art. 31. Corresponde al Secreta
rio general:

1 .° Repartir entre las Secciones los 
expedientes que se remitan á infor
me de una sección determinada.

, 2.° Extender las actas y comunica
ciones de la junta plena.

3 .° Autorizar sus acuerdos en los 
mismos expedientes á continuación de 
los dictámenes de las secciones.

4 .° Dar cuenta á la junta de las co
municaciones que se reciban.

5 ° Custodiar el archivo y las obras 
de la Junta.

Es obligación del secretario, al ce
sar en su cargo, hacer entrega al que 
lo sustiíuya, por medio de inventario, 
de los expedientes, libros y demás efec
tos de la junta.

Art. 32. El secretario general re
dactará en el mes de Enero, remiti
rá á la^Direccion general de Agricul
tura, Industria y Comercio, por con
ducto del Gobernador, un resumen 
de los trabajos de la Junta durante el 
año anterior.

Art. 33. Los secreiarios de las sec
ciones desempeñarán, respecto de estas, 
•las mismas funciones que los párrafos 
segundo, tercero y cuarto del art. 31 
señalan al sacretario general de la junta.

Art. 3í. Cuando se reunan dos sec
ciones, corresponde presidir la reunión 
al vicepresidente, de mas edad, en el 
caso de no serlo de una de ellas el 
vicepresidente de la junta.

Art ;33. Las juntas nombrarán pa
ra el servicio de lás secretarías de las 
mismas uno ó mas oficiales, cuya do
tación no exceda de lo consignado en 
el presupuesto provincial para este 
objeto.

Art. 36. En los presupuestos pro
vinciales se consignará todos los años 
para gastos de la» juntas de agricultura 
industria y comercio:

12000 rs. para personal en las pro
vincias de primera clase.

9000 en las de segunda, y
7000 en las de tercera.

Para material 300 rs. en cada pro
vincia.

Estas cantidades podrán disminuirse 
á propuesta de las juntas con apro
bación del Gobernador, y aumentarse 
prévio expediente que instruirá el mis
mo Gobernador, oyendo á] la Diputa
ción provincial, y remitiéndolo al M¡- 

¡ nisterio de Fomento para su resolución.

CAPITULO V.

Régimen interior,
Art. 37. Los expedientes sobre 

los cuales se pida informe á la Junta 
pasarán antes á la Sección respectiva 
para que formule la propuesta de 
acuerdo, y llenará ante ella las fun
ciones de Ponente el Vocal ó Vocales 
que el Vicepresidente de la Sección 
disponga.

Art. 38. El examen y prepara
. cion de los expedientes que se remitan 

directamente á informe de una ó mas 
Secciones se efectuará por el Oficial 
de la sección de Fomento del Go
bierno de provincia á quien corres
ponda el asunto. Podrá sin embargo 
la Sección ó Secciones doterminar que 
pase el expediente para su prepara
ción á uno de] sus Vocales, que desig
nará el Vicepresidente.

Art. 39. Para tomar acuerdo las 
Secciones será preciso que se hallen 
presentes á la discusión tres Vocales. 
Para tomarlo la Junta es preciso que 
asistan ocho. Los acuerdos se toma
rán en votación ordinaria y por ma
yoría absoluta dé votos.

Art. 40. Si al votarse un asunto 
por la Sección ó por la Junta no 
resultare mayoría absoluta de votos, 
serán remitidos á la Autoridad que 
hubiere pedido informe el de la ma
yoría, el de la minoría y los votos 
particulares. También tendrán derecho 
en el caso de haberse adoptado un 
acuerdo por mayoría absoluta, á for
mular voto particular el Vocal ó Vo
cales que así lo deseasen. Cuando la 
Junta rechazare la propuesta de la 
Sección, pasará ei expediente á una 
comisión que designará el Vicepresi
dente para que proponga nuevo dic
támen.

Art. 41. Cuando la junta resol- 
viere hacer uso de la atribución que 
le señala el art. 27, determinará si 
ha de pasar á la sección del ramo para 
que formule la propuesta, ó a una 
comisión especial que designará el 
vicepresidente.

Art. 42. Los acuerdos de las sec
ciones y de las juntas se anotarán 
fundados en el expediente por el ofi
cial ó vocal que haya redactado el 
informe admitido, con la rúbrica del 
vicepresidente respectivo y firma del 
secretario.

Art. 43. Las juntas celebrarán sus 
sesiones en el salón del Consejo pro
vincial, en el de la Diputación, en 
el del Ayuntamiento ó en otro edi
ficio destinado al servicio público que 
se considere á propósito y el Gober
nador designe.

Art. 44k La junta celebrará se
sión general ordinaria el primer do
mingo de cada mes, ó en su defecto 
en uno de los ocho primeros dias. 
Las secciones se reunirán en sesión 
ordinaria una vez cada quincena, y 
tanto la primera como las segundas 
tendrán sesión extraordinaria tantas 
veces cuantas la acumulación de ne
gocios lo exija á juicio del Goberna
dor ó del vicepresidente respectivo.

Art. 45. Todas las Autoridades y 
corporaciones facilitarán á las juntas 
cuantos datos y noticias necesiten, así 

para informar sobre los asuntos que 
las son propios, como para promover 
el fomento de los ramos de su denomi
nación.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales y transitorias.

Art. 46. Las juntas de Industria 
y las de Comercio existentes en la ac
tualidad en puntos que no son capita
les de provincia, continuarán con el 
carácter de locales y corresponsales de 
las de provincia que por este decreto 
se organizan.

Art. 47. Las juntas locales de Co
mercio se regirán por las prescripcio
nes del Real decreto de 7 de Octubre 
de 1847 en la parte actualmente vi
gente y demás disposiciones relativas 
á ellas, con las modificaciones si
guientes:

1 / Caso de no haber elección con 
arregjo al art. 5.° del expresado Real 
decreto, propondrá el Gobernador el 
nombramiento en la forma que pre
viene el art. 20 de este reglamento.

2 .a Las atribuciones de dicha junta 
serán las que señalan á las provinciales 
los párrafos sétimo y noveno del art. 23 
y los primero, segundo, tercero, cuar
to, quinto y sétimo del 2o, y los ven- 
tiseis, ventisiete y venliocho de este re
glamento; entendiéndose qne su inter
vención se limitará á los asuntos que di
rectamente afecten á sus localidades 
respectivas, y que la necesidad ó potes
tad de oírlas será de parte de las junt as 
provinciales. ■

3 .’ A estas últimas dirigirán las lo
cales sus consultas y reclamaciones en 
los casos de los artículos expresados en 
la regla anterior.

El Gobierno, la Dirección general y 
Real consejo del ramo y los Goberna
dores podrán consultar también á las 
juntas locales, y estas se entenderán con 
los tres primeros en la forma que res
pectivamente previene el art. 41.

Art. 48. Las juntas locales de 
Industria ó Fabricas se regirán por 
sus respectivas ordenanzas, y en punto 
á sus relaciones con las provinciales 
se sujetarán á las bases que se de
terminan en los artículos anteriores 
respecto de las locales de Comercio.

Art. 49. En 1.® de Marzo de 1860 
se constituiarán las juntas provinciales 
de Agricultura, Industria y Comercio 
bajo la presidencia de los Gobernado
res, quienes convocarán igualmente á 
las secciones en el mismo día ó en uno 
de los inmediatos. Las Secciones pro
cederán en el día de la constitución á 
elegir vicepresidente y secretario.

De las actas de estas reuniones se re
mitirá" copia á la Direceion general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 50. Las operaciones prelimi
nares á la elección tendrán lugar por 
esta vez en Jos 15 primeros dias del 
mes de Enero, verificándose la elec
ción ántes del 15 de Febrero.

Art 51. La minoría de los vocales 
nombrados en la primera elección se 
renovará por suerte en Octubre de 
1861, cesando los que pertenezcan al 
cumplirse los dos años, á contar de di
cha-época.

Art. 52. Hasta tanto que se veri
fique la instalación de las nuevas Jun
tas provinciales de Agricultura, Indus
tria y Comercio, continuarán las actua
les Juntas residentes en lás capitales 
de provincia con su actual organiza
ción y personal. Llegado quesea aquel 
plazo, cesarán las espresadas corpora
ciones.

Aprobado por S. M.—Madrid 14 de 
Diciembre de 1859/=Corvera.

Imp. de Antonio Gallifa,
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